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En el ejercicio de su función en la detección de problemas en el cumplimiento de la ley, la Comisión 
elevó a la Viceconsejería la situación de asegurados a sistemas de previsión distintos al sistema de 
aseguramiento público, habiéndose planteado concertar la prestación con MUFACE, siendo preciso 
para ello la firma de un convenio estatal, por lo que se comunicó a la Secretaría de Estado de la Se-
guridad Social y Pensiones. No obstante, la Directora General de MUFACE manifestó la imposibilidad 
de adoptar la solución propuesta.

Finalmente, la interesada optó por la dispensación de la atención sanitaria en el sistema sanitario 
público, a fin de poder ejercer el derecho a la prestación, a la vista de la imposibilidad de hacerlo en 
la Mutualidad de su colectivo.

El interés en el seguimiento de la adecuada implantación de la eutanasia y en su evolución en su 
aún corto recorrido temporal, fue manifestado ante esta Institución por la Asociación por el Derecho 
a Morir Dignamente de Andalucía, con la que mantuvimos una reunión en el mes de junio de 2023, 
en la que nos trasladaron el informe elaborado por la misma en el período temporal de junio de 2021 
a junio de 2022, con datos sobre los resultados por CCAA, los problemas detectados en el análisis de 
casos, las aportaciones del Manual de Buenas Prácticas, la solicitud de información a las CCAA y una 
lectura crítica del Informe del Ministerio de Sanidad de 2021, que era el único disponible en ese mo-
mento, completado ahora con el Informe de Evaluación Anual 2022, publicado en diciembre de 2023.

En nuestra comunidad autónoma, en marzo de 2023 se publicó la Memoria de la Comisión de Ga-
rantía y Evaluación de la eutanasia de Andalucía, que compendia todo el período de vigencia de la 
prestación en nuestro territorio desde noviembre de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, estando 
en este momento pendiente la elaboración de los datos de evaluación de 2023, que previsiblemente 
se publicarán dentro del primer trimestre de 2024.

La asociación aludida manifestó sus consideraciones acerca de las mejoras precisas en la puesta en 
práctica de la prestación de la ayuda para morir en la comunidad autónoma de Andalucía y respecto 
de la Declaración de Voluntad Vital anticipada, que podemos compendiar de forma sintética en las 
dificultades para encontrar Médico/a Responsable o Consultor; la necesidad de que el procedimien-
to observe los plazos previstos en la normativa, sobre todo en el inicio de la solicitud; abundar en la 
información y formación del personal sanitario; y mejorar el acceso al registro de la Declaración de 
Voluntad Vital Anticipada.

Por su interés, debemos citar la Sentencia 94/2023, de 12 de septiembre de 2023, dictada por el Ple-
no del Tribunal Constitucional, resolviendo la constitucionalidad de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de 
marzo, de regulación de la eutanasia.

2.1.5.3. Actuaciones de oficio
 ▷ Queja 23/1528, para investigar sobre las listas de espera quirúrgicas en los hospitales de Jaén y 

las medidas para garantizar la asistencia de la ciudadanía.

 ▷ Queja 23/7274, para investigar sobre la falta de especialistas en Neurología en la provincia de 
Huelva.

 ▷ Queja 23/8467, para investigar acerca de los disturbios en la convivencia por una vecina con 
signos de trastorno de salud mental.

 ▷ Queja 23/8468, para investigar la situación de un vecino con Trastorno Límite de la Personalidad, 
con necesidad de tratamiento continuado.

https://www.sanidad.gob.es/eutanasia/profesionales/home.htm
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-las-listas-de-espera-quirurgicas-en-los-hospitales-de-jaen-y-las-medidas-para
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-falta-de-especialistas-en-neurologia-en-la-provincia-de-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-defensor-del-pueblo-andaluz-investiga-acerca-de-los-disturbios-en-la-convivencia-por-una-vecina
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-situacion-de-un-vecino-con-trastorno-limite-de-la-personalidad-con-necesidad
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